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CUBA

Se ha recibido de la Misión Permanente de Cuba la siguiente comunicación, de fecha 18 de
julio de 1995.1

_______________

i) Descripción de la medida y de sus características principales

1. Categoría ilustrativa: 1a) El Decreto-Ley Nº 50 del 15 de febrero de 1982, establece el régimen
jurídico bajo el cual pueden crearse en el territorio cubano las asociaciones económicas entre
entidades cubanas y extranjeras. En su artículo 32 dispone que las empresas estatales cubanas
tienen el derecho de primera opción, sobre la base de que ofrezcan a la empresa mixta o a
las partes de las demás formas de asociación económica, en los casos procedentes, precios
y demás condiciones competitivas a escala internacional, en las siguientes operaciones:

a) suministro de combustible, materias primas, materiales, herramientas, equipos, piezas
de repuesto, accesorios y bienes de consumo;

b) compra de la producción terminada o del servicio que preste la asociación económica;

c) transporte y seguros marítimos.

2. Aplicación de la MIC: Esta medida es aplicada en virtud de una norma legal imperativa.

3. La MIC y los criterios para determinar su aplicación: Desde la promulgación del Decreto-
Ley Nº 50, del 15 de febrero de 1982, que estableció esta medida, la misma no ha sido objeto
de aplicación y no se prevé su utilización. No obstante, si esta MIC se fuera aplicar se haría
sobre la base del análisis de la competitividad de los productos y servicios ofertados por las
empresas estatales nacionales con respecto a aquellos similares de otros países.

1Las respuestas que figuran en esta notificación siguen el orden del modelo convenido para las notificaciones
previstas en el párrafo 1 del artículo 5, contenido en el documento G/TRIMS/1.
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4. Exigencia para las empresas nuevas o a nuevas inversiones de empresas establecidas: Es una
medida general que es aplicable a todas las empresas que se creen al amparo del Decreto-
Ley Nº 50.

5. Cumplimiento de la MIC: De acuerdo a lo estipulado en el Decreto-Ley Nº 50 esta MIC sería
obligatoria para todas las empresas, sin recibir beneficios a cambio de su cumplimiento.

6. Datos específicos de la MIC referente a producto: No existen antecedentes.

7. Fecha de aplicación: Entró en vigor esta medida el 15 de febrero de 1982, sin embargo no
se ha aplicado en ningún caso.

8. Reducción gradual: Este Decreto-Ley no establece un procedimiento de reducción gradual.

9. Norma, reglamentación o directriz: Anexo copia del Decreto-Ley Nº 50 promulgado el 15 de
febrero de 1982 por el Consejo de Estado de la República de Cuba.2

10. El nivel de gobierno que aplica la MIC: Ministerio para la Inversión Extranjera y la
Colaboración.

ii) Información general sobre el programa que se trate:

Esta MIC fue concebida como parte de una política de estímulo a la inversión extranjera
orientada a promover el desarrollo económico nacional. Actualmente se encuentra en estudio
un proyecto de Ley que pudiera variar el actual esquema jurídico en vigor y, en consecuencia,
introducir cambios sobre la disposición que se notifica.

2La copia de este documento está disponible en la Secretaría (Divisiónde Propiedad Intelectual e Inversiones),
donde pueden examinarlo las delegaciones interesadas.




